
SECRETARIA. Sincelejo, 1 de diciembre de 2021. 
Señora Juez: Con el presente proceso doy cuenta a usted que la parte demandante presenta memorial 
subsanando la demanda, pero no cumple con el objetivo por el cual se inadmitió.  A su despacho para 
conocimiento y fines pertinentes. Sírvase Proveer.- 
 
ANGÉLICA MARÍA DÍAZ PACHECO 
Secretaria 
 

 
República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo 

Radicación No.: 70-001-41-89-001-2021-00-164-00  

Demandante: DARWIN ANTONIO VERGARA BOHORQUEZ C.C. 1.102.826.870  
Demandado: ADALBERTO CONTRERAS ALVIZ C.C. 92.275.247  
 
 

 
Asunto: Rechazo de la demanda. 

 
Por auto de fecha 08 de junio de 2021, se inadmitió la presente demanda ejecutiva por falta de algunos 

requisitos formales del poder establecidos en al artículo Art. 74 del CGP y del Art. 5 del decreto 806 del 2020. 

Pues bien, encontrándose dentro de la oportunidad legal, la parte demandante presenta memorial de fecha 11 

de junio de 2021, con el cual pretende subsanar el poder otorgado en la demanda; no obstante, el apoderado 

judicial solo consigna su dirección de correo electrónico, sin anexar una constancia de envío del poder a través 

de mensaje de datos,  procedente de la cuenta de correo de la ejecutante, bajo los parámetros del decreto 806 

de 2020 o nota de presentación personal, conforme lo descrito en el artículo 74 del C.G.P. 

Así las cosas, estima el despacho que no se subsanó en debida forma la presente demanda, de manera que 

se rechazará la misma. 

Comoquiera que la presentación de la demanda se efectuó por medios tecnológicos, se abstendrá el despacho 

de ordenar su devolución, junto con sus anexos.  

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, promovida por DARWIN ANTONIO VERGARA 
BOHORQUEZ contra ADALBERTO CONTRERAS ALVIZ, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 
Juez 


